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          COMISION DE DERECHOS HUMANOS
          Segundo período extraordinario de sesiones
          Noviembre-diciembre de 1992
          Tema 3 del programa provisional

                 Carta de fecha 16 de noviembre de 1992 dirigida al Presidente de
                      la Comisión de Derechos Humanos por el Embajador de la
República de Turquía en la República de Hungría

               Como usted sabe, después de la reunión extraordinaria de la Comisión de
          Derechos Humanos de las Naciones Unidas celebrada el 13 y 14 de agosto de 1992
          que tenía por objeto la situación de los derechos humanos en la antigua
          Yugoslavia, designó usted como Relator Especial al Sr. Mazowiecki, ex Primer
          Ministro de Polonia.

               El Sr. Mazowiecki, que efectuó dos misiones de estudio en el territorio
          de la antigua Yugoslavia, presentará su informe de síntesis a fines del mes de
          noviembre a la Asamblea General de las Naciones Unidas.

               Como el Sr. Mazowiecki lo ha subrayado en su informe resumido al terminar
          su segundo viaje a la región, la situación de los derechos humanos en el
          territorio de la antigua Yugoslavia, y en particular en Bosnia y Herzegovina,
          ha llegado a tener proporciones mucho más dramáticas en relación con las
          condiciones que ya existían el pasado mes de agosto.

          GE.92-14715/8506f (S)



          E/CN.4/1992/S-2/2
          página 2

               En consecuencia, el Gobierno de Turquía estima necesario que la Comisión
          de Derechos Humanos de las Naciones Unidas se reúna con carácter de urgencia a
          fin de examinar el informe de síntesis preparado por el Sr. Mazowiecki.

               Considerando que en virtud del párrafo 21 de la resolución 1992/S-1/1
          de 14 de agosto de 1992, aprobada por la Comisión de Derechos Humanos en su
          primer período extraordinario de sesiones, dicha Comisión mantiene bajo examen
          la cuestión, el Gobierno de la República de Turquía le ruega se sirva convocar
          de urgencia una reunión de la Comisión de Derechos Humanos.

                                                         (Firmado): Bedrettin Tunabas
                                                                         Embajador


